
  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha 

La Guajira 
 

 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A 
Demandado: JAKSON HAMET BERMUDEZ QUINTERO 
Radicación: 44001310300220220005900 

 
Riohacha, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto que mediante auto calendado 22 de marzo hogaño, se dio por terminado el proceso 
de la referencia por pago de cuotas en mora, el escrito remitido por el demandado el 22 
de abril del año en curso y el reporte de la consulta general de títulos consignados al 
proceso de la referencia, este despacho ordena que por Secretaría se entregue a la parte 
demandada los depósitos judiciales N° 436030000274599 y 436030000275839, por el 
valor de $846.083,93 y 759.090,54, respectivamente, y los que se llegaren a generar, 
previa verificación de la existencia de embargo de créditos y/o remanentes, caso en el 
cual deberá proceder conforme a los artículos 465 y 466 del C.G.P., atendiendo para tal 
efecto la siguiente información:  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez 

Firmado Por:

Oscar Fredy Rojas Muñoz

Juez
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